[image: image2.png]2 hittp:/fwww.gobernacionhuila,gov.co - GOBERNACION DEL HUILA - Microsoft Internet Explorer,

I,

e
-

B 4 et blorsr~





Candidatos Electos y Plan Decenal

Gobernación del Huila

[image: image3.wmf]________________________________________________________________________

                                                                                            Informe No. 24 
________________________________________________________________________

Prioridades educativas de Luís Jorge Pajarito, gobernador del  Huila 

El gobernador del Huila considera que la educación se constituye en el motor del desarrollo de los pueblos. Para él, “una comunidad educada contribuye en mayor medida a alcanzar altos niveles de productividad y competitividad que potencian el desarrollo económico. El capital humano es la herramienta más importante del desarrollo de los países; la educación es sólo una parte del capital humano, que al entregarse con calidad, aumenta las oportunidades de los individuos más vulnerables, incrementando las capacidades laborales y de generación de valores, al apropiar con mayor facilidad las destrezas necesarias para el manejo de las nuevas tecnologías”
.

Principales aspectos de la propuesta del gobernador del Huila

El programa de gobierno de Luís Jorge Pajarito Sánchez titulado “Liderazgo Productivo por Voluntad Popular” tiene dos ejes fundamentales sobre los cuales se regirá su mandato: Bilingüismo universal para la productividad y Tecnologías para competir. Cada tema estará enfocado al mejoramiento de los índices de productividad de los huilenses y en consecuencia al mejoramiento de su calidad de vida.  El siguiente cuadro presenta un paralelo entre las propuestas de Luís Jorge Pajarito Sánchez y las del Plan Decenal. 

Educación para la productividad de los huilenses

	PROGRAMA DE GOBIERNO DE LUIS JORGE PARAJITO SÁNCHEZ GARCÍA
	PLAN NACIONAL DECENAL DE EDUCACIÓN 2006 -2016

	Liderazgo en Pre escolar

Desarrollar estrategias programáticas para lograr que los niños entre 6 y 7 años del departamento accedan a la educación preescolar, primera etapa de la educación, donde se realiza el aprestamiento infantil y se inicia el ciclo educativo. 

El apoyo a las madres comunitarias para facilitar el acceso a capacitación, materiales e instrumentos que permitan mejorar el aprestamiento infantil en los hogares comunitarios será una realidad.

Lideres de la defensa de la infancia Implementar y desarrollar de manera decidida la política pública de la niñez, adoptada por el gobierno nacional, con el objeto de garantizar el mejoramiento de la calidad de vida de los niños y las niñas.

Educación productiva

La ampliación de los cupos en básica secundaria y media vocacional también debe ser una prioridad de nuestro departamento, con el fin de que los estudiantes, sobre todo de las localidades más pobres, puedan completar su ciclo educativo. La necesidad de preparar a los jóvenes para la actividad laboral nos obliga a promover las modalidades técnicas en la educación media.

Liderazgo educativo con calidad

Reducir la brecha de calidad entre las instituciones educativas públicas y privadas, porque es en las instituciones públicas donde se vienen formando el 90% de nuestros estudiantes. 

Prioridad de la inversión en el sector en materia de desarrollo de nuevas y mejores prácticas pedagógicas que impliquen pertinencia, autonomía y colaboración, por medio de la formación docente continua, la refundación de los currículos y la incorporación en los procesos de enseñanza- aprendizaje de las TIC. 

Liderazgo en bienestar estudiantil 

Mejorar las condiciones de calidad y cobertura de los restaurantes escolares de todo el departamento, en convenio con los municipios, el ICBF y UNICEF.

Mejorar las condiciones de transporte escolar en rutas y vehículos usados permitirá incrementar los niveles de retención, promoción y permanencia en el sistema educativo.

Jóvenes productivos

Adoptar e implementar la política nacional de juventud, generando espacios de participación a los jóvenes para que decidan sobre los programas y proyectos que les atañen, por medio del fortalecimiento de los consejos municipales de la juventud para que se encarguen de la elaboración concertada de la política pública departamental del sector, en ejes de desarrollo tales como:

- Deporte y Recreación.

- Salud sexual y reproductiva

- Iniciativa Empresarial Juvenil

- Aprovechamiento del Tiempo Libre

Líderes en educación superior

La financiación del acceso a la educación superior también será una de las banderas de nuestro gobierno, por medio de la oxigenación presupuestal del fondo Genaro Díaz Jordán con recursos frescos que permitan ampliar la capacidad para financiar los estudios superiores de un mayor numero de huilenses. 

Financiación de la educación no sólo en carreras universitarias sino también de orden técnico y tecnológico y/o por ciclos propedéuticos, acorde con las necesidades de la región.

Promover alianzas con instituciones como el SENA, para fortalecer la educación técnica y tecnológica de los huilenses. 

Universidad Productiva

En nuestro mandato nos comprometemos con la Universidad Surcolombiana en el entendido de honrar los compromisos legales, para que el giro de los recursos objeto de compromisos, permitan la financiación la ampliación de la oferta de cupos hacia algunos programas que apunten a la pertinencia de la educación pública superior, con las necesidades en capacitación superior de la Agenda Interna del Huila.

Bilingüismo universal para la productividad.                                  

Fomentar en los empresarios, comerciantes, industriales y demás actores del liderazgo productivo, el estudio de una segunda lengua en convenio con entidades como el SENA y la Universidad Surcolombiana.

Los programas de bilingüismo actuales, dirigidos a estudiantes, permitirán potenciar nuestra fuerza productiva del mañana y ese esfuerzo será fortalecido. 

Tecnologías para Competir

La apropiación social de la ciencia y la tecnología, donde se entiende el conocimiento como elemento crítico para el desarrollo económico, social y cultural de un pueblo, debe ser la base de la misión que logre consolidar el camino del liderazgo productivo del Huila. 

Masificar el uso de las TIC entre sus actores presentes, a la vez que se fomenta y fortalece en la fuerza productiva del mañana.

Fomentar los conocimientos en materia de informática y comunicaciones por parte de nuestros actuales micro, medianos y grandes empresarios.

Tecnologías para la productividad

Promover el acceso público a las TIC para facilitar el acceso al conocimiento.

Debemos pasar del esquema de la educación tradicional a la educación para el trabajo y el emprendimiento, en donde el “saber hacer” se privilegie sobre el “conocer”.

Investigación para el liderazgo productivo

Las Instituciones de educación superior deben ser artífices del desarrollo mediante la promoción de la investigación científica profesional en las distintas áreas del saber.

Los esfuerzos institucionales para el fomento y el fortalecimiento de las investigaciones, que permitan mejorar la productividad y competitividad de los bienes y servicios que ofrece nuestro departamento, serán objeto de financiación en conjunto con los fondos concursables de COLCIENCIAS y mediante el fortalecimiento del Consejo Departamental de Ciencia y Tecnología CODECYT.

Equidad social como base del liderazgo

Articular los esfuerzos en materia de programas y proyectos sociales a través de la creación de la Consejería para la Mujer, la Niñez y los Asuntos Sociales, en donde y a través de la cual, se concentrarán los recursos y programas necesarios para apoyar los asuntos que tienen que ver con la niñez, la mujer, la tercera edad y en general la población en condición de vulnerabilidad.

Inversión productiva y transparente

Fomentar el manejo de los recursos públicos bajo estándares de eficiencia, eficacia y  transparencia.

Mujer líder del desarrollo

Fortaleceremos las organizaciones sociales y comunitarias de mujeres que se encargan de velar por el desarrollo armónico y la inserción en el contexto económico y social de sus asociadas. 

Violencia Improductiva

Fortalecer los programas de promoción y prevención de la violencia intrafamiliar mediante un programa que permita  identificar y corregir los factores de riesgo.

Productividad sin límites

Adoptar políticas nacionales en materia de apoyo, fomento de actividades productivas, reinserción a la vida laboral, promoción en salud y educación especial de las personas con algún tipo de discapacidad, que nos permitan eliminar los límites impuestos por la sociedad y las instituciones.

Productividad de la población desplazada

Garantizar la adopción de las políticas nacionales en materia de protección y promoción de las familias en condición de desplazamiento, así como el apoyo de organismos internacionales para mitigar el impacto de la violencia en nuestra región.

Liderazgo institucional para la cultura Fortalecer las diferentes manifestaciones culturales que integran el patrimonio material e inmaterial y que son insumo indispensable en la oferta turística cultural del departamento.

Fortalecer los espacios de infraestructura cultural, como son: las bandas municipales, el sistema departamental de escuelas de arte y folclor y la red departamental de bibliotecas públicas, entre otros.

Implementar el Sistema Departamental de Concertación de Proyectos Culturales (SDCPC), en el que se definirá el plan de acción y el plan de inversiones del sector.

Cultura y deporte para un huilense productivo

Fortalecer las escuelas de formación deportiva en los municipios e implementaremos estrategias para apoyar las ligas deportivas y fomentar el deporte de alto rendimiento.
	Desarrollo infantil y educación inicial

Universalidad: garantía de acceso, permanencia, cobertura e inclusión

Garantizar, desde una perspectiva de derechos, la oferta de atención integral

y, por ende, la educación inicial a los niños y las niñas menores de 7 años, a través de acciones articuladas con otros sectores corresponsables.

Este objetivo se debe visualizar desde el marco de los derechos planteados en los tratados internacionales a los cuales se ha adherido Colombia, y desde la Constitución y las leyes, en las que prevalece el interés superior de los niños y las niñas.

Calidad

Establecimiento de programas de cualificación y certificación a través del SENA u otras entidades de formación de los agentes educativos (madres comunitarias, jardineras, entre otras) padres de familia y comunidad en general, en asuntos relativos al cuidado y desarrollo de la primera infancia.

Financiación

La Ley 1098 de 2006 señala la obligatoriedad de asignación de recursos necesarios para garantizar el cumplimiento de las políticas públicas de niñez en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal para asegurar la prevalencia de los derechos de los niños.

Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (globalización y autonomía)
Articulación y coherencia del sistema educativo

Disponer condiciones políticas, normativas, financieras, administrativas y pedagógicas para que los estudiantes de educación media accedan a programas bajo el enfoque de formación por competencias laborales generales y específicas, que permitan la articulación con la educación superior, el SENA, la educación para el trabajo y el desarrollo humano y el sector productivo.

Fines y calidad de la educación

en el siglo XXI (globalización y autonomía)

Sistema de seguimiento y evaluación

Organizar, implementar y consolidar un sistema de seguimiento

y evaluación del sector educativo, que dé cuenta de logros y dificultades de los estudiantes, su acceso, cobertura y permanencia en el sistema y la eficiencia de los entes responsables de la prestación y la calidad del servicio.

Currículos pertinentes

En el 2016 se contará con estructuras curriculares flexibles y pertinentes articuladas al desarrollo de las capacidades de aprender a ser, aprender a aprender y aprender a hacer y de las dimensiones científicas, técnicas, tecnológicas, humanísticas y artísticas, y a las competencias en una segunda lengua en ambientes de aprendizaje, contextualizados e incluyentes, que privilegien el uso y la apropiación de las TIC.
Renovación pedagógica y uso de las TIC en la educación

Dotación e infraestructura

Dotar, fortalecer y mantener en las instituciones y centros educativos infraestructuras tecnológicas de calidad orientadas al desarrollo y utilización de redes informáticas y conocimiento pedagógico de alta calidad en condiciones de equidad.
Más y mejor inversión en educación

Inversión y equidad

Asegurar recursos para el acceso y la permanencia en el sistema escolar, a todos los niños y niñas, y jóvenes que lo necesiten, y establecer programas de gratuidad (alimentación escolar, transporte

escolar, distribución gratuita de útiles, textos escolares y subsidios) condicionados a la asistencia y desarrollo educativo

Liderazgo, gestión, transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo

Garantizar la participación de la comunidad educativa a lo largo de todo el proceso de planeación, gestión y evaluación de las políticas educativas en los diferentes niveles territoriales, haciendo especial énfasis en la participación de los sujetos de derecho (niñas, niños adolescentes y jóvenes).
Equidad: acceso, permanencia y calidad

Acceso, cobertura y permanencia

Implementar y ejecutar programas tendientes a: prevención y reducción de deserción escolar, promoción de actividades extracurriculares, extraescolares, del uso creativo del tiempo libre y de la ciudad como escenario pedagógico.
Bienestar estudiantil

Ofrecer en las instituciones educativas acciones y programas de bienestar estudiantil con profesionales idóneos que permitan el desarrollo armónico, físico psicológico y social de los educandos para promover su permanencia en el sistema educativo.
Equidad: acceso, permanencia y calidad

Acceso, cobertura y permanencia 

Establecer los parámetros legales para la creación y ejecución de un sistema de créditos condonables en un 100% y subsidios entre el ICETEX y las instituciones de educación superior, dirigido a las poblaciones vulnerables.

Ciencia y tecnología integradas a la educación

Educación técnica y tecnológica
En el 2010, el 100% de las instituciones de educación superior, ofrecen sus programas mediante ciclos propedéuticos.

Más y mejor inversión en educación

Inversión y equidad

Crear mecanismos de retribución de los beneficiarios de la educación pública superior y los programas de subsidios para la creación y el sostenimiento de nuevos subsidios.

Equidad: acceso, permanencia y calidad

Competencias comunicativas 

Fortalecer los programas de formación interdisciplinaria para desarrollar las competencias comunicativas en la finalidad de comprender y producir textos escritos y hablados y la utilización de lenguajes simbólicos virtuales y redes de información del mundo actual y acceso a una segunda lengua.

Ciencia y tecnología integradas a la educación

Cultura de la investigación y el conocimiento
Fomentar, desarrollar y fortalecer una cultura de investigación y de apropiación social de la ciencia y la tecnología pertinente a los entornos económicos, culturales y medio ambientales en todos los

actores y niveles de la educación de manera articulada al desarrollo humano, científico y productivo y a la deconstrucción en las instituciones educativas, con la participación de la sociedad civil, la comunidad científica, los empresarios, el Estado y los demás sectores sociales, políticos, económicos y culturales.

Cultura de la investigación y el conocimiento

Creación de estímulos económicos, laborales y profesionales para el acceso a la formación en ciencia y tecnología (becas, pasantías, residencias e intercambios).

Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (globalización y autonomía)

Currículo

Diseñar currículos que garanticen el desarrollo de competencias, orientados a la formación de los estudiantes en cuanto a ser, saber, hacer y convivir, y que posibilite su desempeño a nivel personal, social y laboral.

Ciencia y tecnología integradas a la educación

Cultura de la investigación y el conocimiento
Desarrollar y fortalecer una política pública que trabaje por la cultura de la investigación de forma pertinente a los contextos y en todos los niveles de educación de manera articulada con el sistema productivo y con la participación y reconocimiento de la sociedad y el Estado.

Más y mejor inversión en educación

Inversión y equidad

Gestionar y asignar recursos de inversión para garantizar el acceso y la permanencia en la educación desde la primera infancia hasta el nivel superior, que incluya la población vulnerable, con necesidades educativas especiales, grupos y comunidades indígenas, afrocolombianos, raizales, room, urbana marginal, rural dispersa, madres cabeza de familia y adultos, destinados al mejoramiento y al fortalecimiento de sus potencialidades; priorizando los recursos para construir equidad territorial, urbana, rural y social en general.

Liderazgo, gestión, transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo

Aseguramiento de la calidad
Garantizar el fortalecimiento de la gestión para la efectividad y la transparencia del sistema educativo nacional, territorial e institucional.

Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía
Inclusión, diversidad, diferencia, identidad y equidad

Diseñar y aplicar políticas públicas articuladas intra e intersectorialmente

que garanticen una educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía, basadas en:

• Enfoque de derechos y deberes.

• Principios de equidad, inclusión, diversidad social, económica, cultural, étnica, política, religiosa, sexual y de género.

• Valoración y tratamiento integral de los conflictos.

• Respeto por la biodiversidad y el desarrollo sostenible.
Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Educación en valores, participación y convivencia democrática
Promover la educación en el manejo y solución pacífica de conflictos, la ciudadanía, la participación, la democracia, la no-violencia y el análisis de los diferentes contextos.

Derechos, protección, promoción y población vulnerable y con necesidades especiales
Inclusión en las secretarías de educación de programas de alfabetización de la población adulta afrocolombiana y acceso a la población afro con necesidades educativas especiales y discapacidades, para que puedan desarrollar procesos de aprendizaje significativo de acuerdo con sus características y potencialidades.

Equidad: acceso, permanencia y calidad

Adecuación de infraestructuras educativas para garantizar la accesibilidad de las personas en condición de discapacidad.

Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (globalización y autonomía)

Currículos pertinentes

Incluir en el currículo de todas las áreas del saber el enfoque de derechos y el respeto a todas las diferencias de clase, edad, etnia, género, orientación sexual, discapacidad, origen regional rural, desplazamiento y otras.

Proyecto de nación

Formar en los niños, niñas y jóvenes el sentimiento de amor patrio, el respeto por los símbolos nacionales y las instituciones, el conocimiento de la historia y la geografía nacional, y rescatar comportamientos cívicos y de sana convivencia pacífica y ciudadana.

Garantizar con un enfoque de derechos culturales el fortalecimiento de identidades de género diversas que resignifíquen la memoria histórica del país y la ciudadanía.

Ciencia y tecnología integradas a la educación

Ciencia, tecnología articulados al arte, la cultura y la etnocultura
Fomentar e implementar estrategias pedagógicas que permitan integrar saberes ancestrales y universales sin perder identidad étnica en todos los niveles y tipo de educación.

Fomentar programas de valoración, reconocimiento y respeto de los saberes tradicionales y de nuestra cultura.

Desarrollo infantil y educación inicial

Calidad

Implementación de estrategias lúdicas, culturales, artísticas y deportivas que fomenten el desarrollo de habilidades en y para la vida.
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Ficha Técnica


Nombre	Luis Jorge Pajarito Sánchez García


Partido		Conservador Colombiano 


No. De Votos    187.792 *


Escrutinio (%)   49.04% *





* Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil.








� SÁNCHEZ, García, Luís Jorge Pajarito. Liderazgo Productivo por Voluntad Popular. Programa de gobierno para el período constitucional 2008 -2011. Pág.10.
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